
o PUBLICA DELEG 252, PROVINCIA DEL GANAS. 
. /ROGADO .- ANGEL FAUSTO JACOHE BARRERA .- ENCARGADO 

DE LA NOTARIA UNICA DEL       CANTÓN MARANJITO Y SUPLENTE 
DELA NOTARIA DEL CARTÓN YAGUACHI- CONFORME OKICIO 

Naranjito, 06 de mayo de 2015 NUMERO TRES UNO CERO CUATRO-DONPGJT-OF- de fecha 30 
de Diciembre del 2047.- De conformidad con lo dispuesto en el rumeral 
5 delasticulo 13 de la Loy Notañal ref 
numero 2386 del 31 de Mal 

   

  

      

  

o antecedees OrLOAMO el mismo que me f4e exhibido y 
Señor. devuelto al interesado, quedahdo una copia con la nglá respectiva en 
JORGE ARMANDO ALTAMIRANO BORJA los Libros a mi cargo, la vual sello y firma, en Naranjito/a los A "y. dea 

    
    

rlel mas de ¡O deno1S. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones.- 

Abg, ANGOL PAÚSTO JÁCOME BARRERA 
Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta_General WBJARá 099€ 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DETTÁRGA PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA en sesión 

realizada el día 05 de Mayo del 2015 se decidió por unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL, de la 

compañía, por el lapso de dos años con C.1.1202111769, 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la Escritura Pública de Constitución de Ja 

Compañía, otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el día 03 de Abril de 

2012, Inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjito, anotado bajo el 

Registro mercantil en el folio 49 al 41 con el número 7, el 29 de Mayo del 2012, así con las 

pertinentes disposiciones de las Leyes Mercantiles y de Compañía en actual vigencia, 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos Usted tiene la Representación Legal y 

Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Atentamente, 

C.P.Á. DEYSI YESSENIA REA SEGARRA 

SECRETARIA 

Cl. 0603752221 

Acepto el cargo conferido y para Constancia firmo en Naranjito, el 05 de Mayo del 2015 

  

HOLD 
ep HE 

NO 5E ARMANDO=> 

C.l. 2202111769 

Correo:comtrapena('hotmail.com 

Teléfono: 0999380186 

  

      

 



AN o. 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjito 

Calle 9 de Octubre y 5 de Octubre . 
. . s 

Número de Repertorio: 2015-— 57 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJITO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Ocho de Mayo de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 64 a 

65 con el número de inscripción 15 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO SA COMTRAPENA en calidad de 

REPRESENTADA], [ALTAMIRANO BORJA JORGE ARMANDO en calidad de GERENTE 

GENERAL] ). 

  

= “PUBLICA DEL ECUADOR .- PROVINCIA DEL GUAYAS, 
*0GADO .- ANGEL FAUSTO JACOME BARRERA .- ENCARGADÉ 
DE LA NOTARIA UNICA DEL CANTÓN NARANJITO Y SUPLENTE 
DE LA NOTARÍA DEL CANTÓN YAGUACHI.- CONFORME OEJCIO 
NUMERO TRES UNO CERO CUATRO-DMPCJT-OF- de fecha 30 
de Diciembre del 2011.» Pe conformidad con lo dispuesto en el numeral 
5 delarticulo 13 da la Ley Notarial reformada por el Decre sto Supremo 
numero 2386 del 31 de Marzo » z 
antecedees OT 
devuelto al intereszd 

los Libros a mi oo b sal sel 

el mes de 

  

   
     

      
  
AA en Naranjito, alos A 

Í ami 

      
  

  

Vs. AYGEL FAUSTO JÁCOME BARRERA: 
GOTARIO ENCANGADO DEL CANTÓN ARA TO 

 



Da NTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA BE OUR! 90 EUAYAQUIL 

RECIBIDO 
ORA: 

15 MAY 2015 .J92:60 
Receptor: Monica Villacreses Indarte



  

1 0.7 . 

Superintendencia de Compañias 
“+ Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

13/MAY/2015 11:50:02 Usy: Heandrog 

A 
Remitente: No, Trámite: 47902 0 

JORGE ALTAMIRANO BORJA Q 

                      

  

     Expediente: 14%392 á 

- RUC: 0992772808 
Razón social: 

(COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA $ 
PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA Ñ b 

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

      

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Rouse el estedo de su tramite por INTERNET 90; 
Diguando No de trámite, año y verificador =  


